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ar~itrios, asi como las demás disposiciones reguladoras de los
mIsmos. "

u) Ley 7/1981.~e 25 de mano; Rea,I Decreto'854/1984, de 26
de marzo, y demás disposiciones reguladoras del .Canon sobre la
producción de energía eléctrica. . . .

v) Decreto 4292/1964, de 17 de diciembre, y demás disposi
ciones reguladoras de la «Tasa por permisos de doblaje, subtitulado
y exhibición en versión original del películas extranjeras».

x) Decreto 4229/1964, de 17 de diciembre, regulador del
~on sobre los contratos de publicidad».

y) El articulo 7 de la Ley de Coordinación de los transportes
mecánicos terrestres de 27 de diciembre de 1947, los artículQS 34
Y 35 de sIiRea)amento. aorobedo DOr Decreto de 16 de diciembre
de 1949J Y las demás disposiciones .reguladoras del Canon de
coincidencia de Jos servicios de uUsporte por carretera. -
. tercéra.-Los beneficios flSCllies establecidos'con anterioridad a

la vi8encia db la presente Ley no producirán'efectos en relación oon
el Impuesto sobre el Valor Añadido.

ANEXO

1. A los efectos. de lo dispuesto en esta Ley se considerará:

Primero.-Buques: Los comprendidos en la partida .8901 Y
subpartida 89,03 A del Arancel de Aduanas. .' ,

Segundo.-Aeronaves: Los aerodinos que funcionen con ayuda
. de una máquina propulsora comprendidos en la partida 88,02 B del
Arancel de Aduanas.

Tercero.-Navegación marítima internacional: La que se realice
por buques a través de aguas marítimas en los siguientes casos:

a) Cuando partiendo del territorio peninsular españolo islas
Baleares o de un país extranjero, concluya én otro país o viceversa.

b) Cuando las embarcaciones estén afectas a la navegación en
alta mar y se dediquen al ejercicio de una actividad industrial.
comercial o pesquera. distinta del transporte, siempre que la
duración de la navegación sin escalas exceda de cuarenta y OCho
horas.

Cuarto.-Navegación aérea' internacional: La que se efectúe a
partir del territorio peninsular españolo islas Baleares o de un pais
extranjero.con destino a otro pais o viceversa.

Quinto.-Productos de avituallamiento: Las provisiones de a
bordo. los combustibles, carburantes, lubricantes y demás aceites
de uso técnico y los productos accesorios de a·bordo.

Se entenderá por:

a) Provisiones de a bordo: Los productos destinados exclusi
vamente al consumo de la tripulación y de los pasajeros.

b) Combustibles. carburantes. lubncantes y demás aceites de
uso técnico: Los productos destinados a la alimentación de los
órganos de propulsión o al funcionamiento de las demás máquinas
y aparatos de a bordo. _' .

c) Productos accesorios de a bordo: Los de consumo pa'ra uso
doméstico, los destinados a la alimentación de Jos animales
transportados y los consumibles utilizlidós para la conservación.
tratamiento y preparación a bordo de las mercancías transportadas.

Sexto.-Depásitos normales de combustibles y carburantes: Los
comunicados directamente con los órganos de propulsión. máqui-
nas y aparatos de á bordo. .

Séptimo.-Depósitos aduaneros: Los recintos especialmente
habilitados por la Administración para la permanencia Y/o trans
formación de mercancías ron suSpensión o exención de los
derechos del Arancel-Aduanero.

2. Se considerará asimilada a navegación internacional. marí
tima o aérea. la realizada por buques o aeronaves que, partiendo
del territorio peninsular españolo las islas Baleares o bien de un
pais extranjero. concluya en Canarias. Ceuta o Melilla o viceversa.

Por tanto.
Mando a todos los españoles. particulares y autoridades. que

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palma de Mallorca. 2 de agosto de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Presidenle del Gobierno.

FELIPE GO:-;ZALEZ MARQl El

EXPOSICION DE MOTIVOS

REY DE ESPANA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

El Real Decreto 2290/1977, de 27 de agosto. sobre regulación de
los órganos rectores de las Cajas de Ahorros, inició la tarea de
configurar sobre nueva planta las formas de gestión colectiva de las
Cajas. No obstante. la experiencia acumulada desde el comienzo de
su aplicación ha puesto de manifiesto una serie de insuficiencias
que han motivado desviaciones importantes en los objetivos
previstos. Al ser las Cajas de Ahorros entes de carácter social, y,
dado el marco territorial en que fundamentalmente desarrollan su
actividad, exigen una plena democratización de sus órganos recto
res, '!-e forma que en ellas pue<lar\ expresarse todos los interesc:s
genumos de las zonas sobre les qpe aquéllas operan.

Esta democratización es' perfectamente compatible con una
mayor profesionalización necesaria en unas Entidades que, si bien
ajenas al lucro mercantil, deben, no obstante, operar en unos
mercados financieros cada vez más competitivos, para mantener su

.capaetdad de ahorro y la eficacia de su servicio ala economía
nacional.

Además, la nueva organización territorial del Estado, que
emana de la Constitución, ha propiciado la aprobación de unos
Estatutos de Autonomia, que atribuyen a alguitas Comunidades, de
acuerdo con las bases .y la ordenación de la actividad económica
ge~eral y la política monetaria del Estado, competencias sobre las
Cajas de Ahorros, asi como de desarrollo legislativo y ejecución en
ma~eria de ordenación del crédito, en el marco de la legislación
báSIca del Estado y en los términos que la misma e·stablezca. Se
hace preciso, pues, de acuerdo con el artículo 149.1.11." de la
ConstItución, establecer un marcO estatal básico de la representa
ción, organización y funcionamiento de los órganos de decisión de
las Cajas de Ahorros que pueda ser desarrollado por las Comunida
des Autónomas para·ajustarlo con mayor concreción a las caracte
rísticas peculiares de sus territorios.

16766 LEY 31/1985, de 2 de agosto. de Regulación de tos
""ormas Básicas sobre arganos Rectores de las Cajas
de.Ahorros.

JUAN CARLOS 1

Esta Ley pretende alcanzar ellriple objetivo de democratizar los
órganos de Il?bierno de las Cajas .de Ahorros, conciliar esa
democratIzaeton con las eXIgencIas de una gestión eficaz, que debe
cumplIrse con cntenos estnctamente I?rofesionales, y establecer
una normatIva de acuerdo con los prmclpios que inspira la nueva
orgaOlzaclO~ temtonal d~1 Estado, .sentando al mismo tiempo las
bases del reg¡men de dISCIplIna, mspección y control de estas
Entidades.

La aplIcación de los principios de democratización se lleva a
cabo en el máximo órgano de gobierno y decisión de la Caja de
Ahorros, la Asamblea General. medIante la representación en la
mtsma de aquellos estamentos SOCIales más íntimamente vincula
dos a su actividad, es decir, las Corporaciones municipales de su
ámbito de acción, en su calidad de representantes electos de los
mtereses de las colectividades locales; los impositores, como
proveedores de los recursos con que aquéllas operan' el personal
que hace posible con su trabajo el normal desa'rrollo de I~
actividad, l\estión de cuyo resultado depende profesionalmente y la
Corporación Fundadora, en tanto ente fundador cuando real~ente
exista y se mantenga activa. '

El Consejo de Administración se define oomo el órgano
exclus!vo de ad~inistración y Ilestión para los aspectos reales y
finanCieros, as~mIendo las funCIOnes de la desaparecida Comisión
de Obras SocIales y constItuyéndose con criterios de equilibrio
entre los grupos en representación de la Asamblea. Con la finalidad
de potenciar su componente profesional, se permite la posibilidad
!le incorporar profeSIOnales no Consejeros generales.
. La Comisión de Control se configura COI1lo un auténtico órgano
d~ supervisión de le gestión y administración de la Entidad,
vtgilando de forma habitual el cumplimiento que realiza el Consejo
de Administración de los objetivos'y finalidades marcados por la
Asamblea General y por la normativa financiera. Se abre la
posibilidad de incorporara la Comisión un representante de la
Comunidad Autónoma, con voz y sin voto, con la finalidad de
conseguir una perfecta información y dar un verdadero sentido
público al control de las actividades de la Entidad.

La figura del Director general se delimita en su estricto
componente profesional y de gestión, clarificando su actuación
respecto a los órganos de representación y decisión de la Caja.

Se refuerzan las incompatibilidades de los Consejeros generales
y de Administración y se limita el plazo de su mandato, para evitar
las interferencias económicas y politicas en los órganos rectores y
reafirmar de esta manera su autonomía e independencia cara al
mejor funcionamiento de la Entidad.
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'los órganos confederados de las Cajas de Ahorros fortalecen
considerablemente sus funciones y se estructu~n de forma más
efectiva respecto a la nueva configuración de las autoridades
financieras.

Por último, las Federaciones de ámbito territorial se articulan
como órganos de coordinación y gestión de las Cajas de Ahorros
integradas en ellas, asi como de asesoramiento e informe a las
Comunidades Autónomas. En el ámbito nacional, la Confederación
asume todas las funciones de un auténtico órgano financiero central
de coordinación y apoyo a las Cajas, para lo cual renueva
profundamente su estructura orgánica. .

Como era oblipdo, se prevé un plazo suficiente para la entrada
en vigor de .esta disposición, 'en cúyo interin puedan .elaborarse con
detalle' los futuros Estatutos y Reglamentos de las Cajas de Ahorros
y disponer con meticulosidad y sin vacios la renovación de los·
órganos rectores de aquéllas dentro de .los diecisiete meses siguien-.
tes al de la publicación de esta ley.

TIT1,JLO PRIMERO
De los órganos de gobierno de \as Cajas de Ahorros

Artículo uno

La administración, gestión, representación y control de las
Cajas de Ahorros corresponde a los siguientes órganos de gobierno:

Primero: Asamblea General.
Segundo: Consejo de Administración.
Tercero: ComiSIón de Control.

Los componentes de tales órganos ejercerán sus funciones en
beneficio exclusivo de los intereses de la Caja a que pertenezcan y
del cumplimiento de su función social.

CAPITULO PRIMERO
LA ASAMBLEA GENERAL

Arciculo dos

Uno. La Asamblea General es el órgano que, constituido por
las representaciones de los intereses sociales y colectivos del ámbito
de actuación de la Caja de Ahorros, asume el supremo gobierno y
decisión de fa Entidad. .

Dos. El número de miembros de la Asamblea General será
fijado por los Estatutos de cada Caja de Ahorros en función de su
dImensión económica entre un mimmo de 60 y un máximo de 160.

Los miembros componentes de la Asamblea General ostentarán
la denominación de Consejeros generales. .

Tres. La representación de los intereres colectivos en la
Asamblea General se llevará a efecto mediante la participación de
los grupos siguientes:

al Las Corporaciones Municipales en cuyo término tenga
abierta oficina la Entidad tendráR una participación del 40 por 100
de los Consejeros generales.

b) Los impositores de la Caja de AhOrros tendrán una
representación del 44 por 100 de los Consejeros generales.

cl Las personas o Entidades fundadoras de las Cajas de
Ahorros tendrán una representación del 11 por 100 de los Conseje-
ros generales. .

Las personas o Entidades fundadoras 'po~ráR asignar u~ parte
de su porcentaje de representación a InstItucIOnes de mteres SOCIal
o Corporaciones Locales 9ue a su vez no se.an fundadoras de otras
Cajas de Ahorros de su amb'lO de actuaClon .

dl Los empleados de las Cajas de Ahorros tendrán una
participación deiS por 100 de los Consejeros generales.

En el caso de las Cajas de Ahorros fundadas por COrporac,iones
locales, las Entidades. fundadoras acumularán a su partIcIpacIón la
atribuida a las Corporaciones Municipales en cuyo térmmo tenga
abierta oficina la Caja de Ahorros. .

En el supuesto de Cajas de Ahorros cuyas personas o Entidades
fundadoras no estéD identificadas .en .sus Estatutos a la entradaeD
vigor de la presente ley, o bien estándolo no puedan o DO~
ejercitar la represetttación correspondiente a las mIsmas, esta se
repartirá proporcionalmente entre los restantes grupos. .

Cuatro. Presidirá la Asamblea General el Presidente del Con
sejo de Administración, y actuarán de Vicepresidente o Vicepresi
dentes, en su caso, quienes lo sean del Consejo, cuyo Sei:retario
ejercerá las correspondientes funciones también en ambos óo¡anos.

En ausencia del Presidente y Vicepresidentes, la Asamblea
nombrará a uno de sus miembros Presidente en funciones, para
dirigir la sesión de que se trate.

Arliculo tres
Uno. Los Consejeros generales representantes de Corporacio

nes Municipales en cuyo término teDga abierta oficina la Entidad
serán designados directamente por las propias CorooracioDes. de

acuerdo con el procedimiento que se determ,ine en las normas que
desarrollen la presente Ley. _

Dos. Las Corporaciones local.es que sean Itmdadoras de Cajas
de Ahorros que operen total o parCIalmente en el mismo ámbito de
~tuación que otra Caja no podrán nombrar represeDtantes en esta
ultIma.
Artículo cuaJro

Los Consejeros generales, en representación de los impositores
de la Caja de Ahorros, serán elegtdos ¡lor compromisarios de entre
ellos.

Para la elección de compromisarioS, los impositores se relacio
narán en lista única, o el! listas únicas por provincias, comarcas o
dl~tntos de grandes capI~les, no pu'!iendo figurar relacionados

. mas que una sola vez, con mdependencla del número de cUéntas de
9ue pudieran se~ titulares. Eil el supuestl! de que se elaboren listas
UntC~ por proVtnClas, comarcas ,o dlstntos de grandes capitales,
debera respetarse la proporclonaltdad estricta entre el número de
impositores y el de compromisarios. la elección se efectuará ante
Notario, mediante sorteo público. . .

Artículo cinco
los Consejeros generales representantes de las personas o

Entidades fundadoras de Cajas, sean instituciones públicas o
privadas, serán nombrados directamente por la persona o E'Iltidad
fundadora. . '.

Arciculo seís
Uno. los Consejeros generales representantes del personal

serán elegidos. mediante sistema proporcional, por los representan
tes legales de los empleados. los candidatos habrán de tener, como
minimo, una antigiiedad de dos años en la plantilla de la Entidad.

Dos. los empleados de la Caja de Ahorros accederán a la
Asamblea General por el grupo de representación del personal,
pudiendo hacerlo excepcionalmente por el grupo de representación
de "Corporaciones locales.

Tres. los Consejeros generales representantes del personal
tendrán las mismas garantias que las establecidas en el artículo 68,
cl, del Estatuto de los Trabajadores para los represenUlntes legales
de los mismos.

Artículo síete

Uno. los Consejeros generales deberáD reunir los siguientes
requisitos:

al Ser persona física de nacionalidad española, con residencia
habitual en la región o zona de actividad de la Caja.

b) Ser mayor de edad y no estar incapacitado.
el Tener la condición de depositante al tiempo de formular la

aceptación del cargo, en el caso de ser elegidos en representación de
los impositores de la Caja de Ahorros.

dl Estar al corriente en el currtplimiento de las obligaciones
que hubieran contraído con la Caja de Ahorros por sí mismos o en
representación de otras personas o Entidades.

el No estar iDcurso en las incompatibilidades reguladas en el
artículo ocho.

Dos. Además· de los requisitos anteriores, ~ra ser elegido
compromisario o Consejero general eD representacIón directa.de los
impositorel\, se requerirá ser impositor de la Caja de Ahorros a que
se refiera la designación con antigüedad superior a dos años en el
momento del sorteo, así como haber mantenido en el semestre
anterior a esta fecha, indistintamente, un movimiento o un saldo
medio en cuentas no inferior a lo qlle se determine en las normas
que desarrollen la presente Ley. Dicho minimo podrá ser objeto de
revisión periódica en función del valor del dinero yen la forma que
establezcan los Estatutos de cad;r Caja de Ahorros,

Artículo ocho
No podrán ostentar el cargo de compromisario o Consejero

general: .
A) los quebrados y los concursados DO rehabilitados, los

condenados a penas que lleven anejas la inhabilitación para el
ejercicio de cargos públicos y los qué hubieran sido saDcioDados
por infracciones graves.

A estos efectos, se considerarán infracciones gra~es aquellas que
el ordenamieDto juridico les confiera expresamente tal carácter y
hayan sido apreciadas por los tribunales u órgaDos administrativos
competentes.

B) los Presidentes, CODsejeros, Administradores, Directores,
Gerentes. Asesores' o asimilados de- otro establecimiento o institu
ción de crédito de cualquier clase, o de Corporaciones o Entidades
que propugneD, sostengaD o garanticen instituciones o estableci
mieDtos de crédito o financieros, o las personas al servicio de la
AdministracióD del Estado o las Comunidades Autónomas con
funciones a su cargo que se relacionen directamente con las
actividades propias de las Cajas de Ahorros.



BOE núm.'190 Viernes 9 agosto 1985 25245

C) Los que estén ligados a la Caja de Ahorros o a Sociedad en
cuyo capital participen aquéllos en la forma que se determine en las
nonnas de desarrollo de esta Ley,por contratos de obras, servicios,
suministros o trablijos retribuidos por el periodo en el que ostenten
tal condición y dos aftos después, como minimo, contados a partir
del cese de tal relación, salvo la relación laboral en los supuestos
previstos en el articulo 6.2.

D) Los que, por si mismos o 'enrepresentaeión de otras
. personas o. Entidades:

a) Mantuviesen, en el momento de ser elegidos 10s cargos,
deudas vencidas y exipbles de cualqúier clase frente a la Entidad.

b) Durante el e)ercicio del cargo de Consejero hubieran
ineurrido en inCUItlpbmiento' de las obligaciones coatraídas con la
Caja con motivo de créditos o préstamos o por impago de deudas
de cualquier clase frente a la ElUidad;. .'

Artitu/o nueve
Uno. Los Consejeros generales serán nombrados por un

período máximo de cuatro años, pudiendo ser reelegidos por otro
período igual y único si continuasen cumpliendo los requisitos

,establecidos en el articulo siete y de acuerdo cQn lo señalado en el
aplirtado tres. .

Dos. La renovación de 19S Consejeros generales será acome
tida por mitades, respetando la proporcionalidad de las representa
ciones que componen la Asamblea General.

Tres. El procedimiento y ¡;ondiciones para la reoovación. la
reelección y provisión de vacantes de Consejeros generales se
determinará en las normas que desarrollen la presente Ley.

Artículo díez

Los ~onsejeros generales cesarán en el ejercicio de sus cargos en
los sIguientes supuestos:

a) Por cumplimiento del plazo Para el que fueron designados,
. b) Por renuncia.
c) Por defunción. .
d) Por la )?érdida de cualquiera de los requisitos que condicio

nan su eleglblhdad o de la representación en virtud de la que
hubiesen sido nombrados. .

e) Por< incurrir en alguna de las incompatibilidades especificas
reguladas en esta Ley para cada uno de ellos. .

Quienes hayan ostentado la condición de miembro de un
órgano de gobierno de la Caja de Ahorros, no podrán establecer con
la ryl1S!Da contratos de obras, suministros, servicios o trabajos
retnbuldos durante un período mínimo de dos años. contados a
parti~,del cese en el correspondiente órgano de gobierno, salvo la
relaclon laboral para los empleados de la Caja.

Artículo once

Sin perjuicio de las facultades generales de ~obierno, competen
de forma espeCial a la Asamblea General las Siguientes funciones:

. Un~. El nombramiento de los Vocales del Consejo de Admi
mstrac¡ón y de los miembros de la Comisión de Control de su
competencia, así como su revocación antes del cumplimiento de su
mandato.

Dos. La aprobación y modificación de los Estatutos y Regla
mento.

Tres. La disolución y liquidación de la Entidad O su fusión
con otras.

Cuatro. Definir anualmente las )ineas generales del plan de
actuación de la Entidad, para que pueda servir de base a la labor
del Consejo de Administración y de la Comisión de Control.

. Cinco. La aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de
.Administración, Memoria, balance anual y cuenta de resultados
así como de la aplicación de~tos a los fines propios de la Caja de
Ahorros.

Seis. La. creación y disolución de obras benéfico-sociales. así
como la aprobación de sus presupuestos anuales y de la gestión y
liquidación de los mismos.

Siete. Cualesquiera otros asuntos que se sometan a su conside
ración por los órganos facultados al efecto.
Artículo doce

Uno. Las Asambleas Generales podrán ser ordinarias y
. extraordinarias.

Las Asambleas ordinarias se celebrarán dos veces al año, dentro
de cada semestre natural, respectivamente.

Las Asambleas extraordinarias se celebrarán tantas veces cuan
tas sean expresamente convocadas, pero sólo podrá tratarse en ellas
del objeto para el cual hayan sido reunidas.

La convocatoria de la Asamblea General se hará p<?r el Consejo
de Administración y se publicará en el «Boletín OfiCial del Estado»
y en el de la Comunidad Autónoma donde radique la sede social
de la Caja, llsí como en los periódicos de mayor circulación del

mismo territorio.' con quince días, al menos. 'de antelación. La
convocatoria expresará la fecha, lugar y orden, del día. así como la
fecha y hora de ·reuniÓn en segunda convOCa1oria.

La Asamblea General precisará. para su válida constitución. la
asistencia de la mayoria de sus miembros en primera convocatoria.
La constitución en segunda convocatoria será válida cualquiera que
sea el número de asistentes. No se admitirá estar representado por
otro Conse;ero o por tercera persona. sea fisica o jurídica.

Dos. Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por
mayoría simple de votos de los concurrentes, excepto en los
supuestos que contemplan los apartados dos y tres del articulo •
once, en los que se n:querirá, eJ) todo caso, la asistencia de la
mayoría de los miembros, siendo necesário, además, como
ininimo, el voto favorable de los áos tercios de les asistentes.

Cada Consejeró -senera! tendrá Ilerecho a un voto, otorgándose
a quien presida la reunión voto de calidad. Los acuerdos válida
mente adoptados obligan a tOdos los Consejeros generales. inclui
dos los disidentes y ausentes.

Asistirá a las Asambleas Generales con voz, pero sin voto. el
Director general de la Entidad. '.

Tres. Las demás condiciones de convocatoriá y funciona
miento de las Asambleas Generales se determinarán en las normas
que desarrollen la presente Ley.

CAPiTULO Il
'El: CONSEIO DE ADMINISTRACiÓN

Artículo trece
Uño. El Consejo de Administración es el órgano que tiene

encomendad~ la admit:tistración y ~estión financiera. así como la de
la. Obra Benefico Social de la Caja de Ahorros, para el cumpli
miento de sus fines.

Dos. El número de Vocales del Consejo de Administración no
podrá ser inferior a trece ni superior a diecisiete. debiendo existir
en el mismo representantes de Corporaciones Municipales. imposi
tores. personas o EntIdades fundadoras y personal de la Caja de
Ahorros.

'Fres. En el caso de cese o revocación de un Vocal antes del
término de su mandato. será sustituido durante el periodo restante
por el correspondiente suplente. Por cada grupo de representación
serán nombrados. a estos solos efectos, tantos suplentes como
Vocales y por igual procedimiento que éstos.

Artículo catorce
La representación de los intereses colectivos' en el Consejo de

Administración se llevará a efecto mediante la participación de los
mIsmos. grupos y con Igual proporción y caracteristicas que las
es~blec¡das en el apartado tercero del artículo dos para los
mIembros de la Asamblea General, con las siguientes peculia
ridades:

a) El nombramiento de los ConsejerOl de Administración
representantes de las Corporaciones Municipales que no !fngan la
condición de Entidad pública fundadora de la caja de Ahorros se
efectuará por la Asamblea General a propuesta -de los Consejeros
generales representantes de estas Corporaciones. .

Podrán proponer candidatos un número de Consejeros genera
les representantes de este grupo no inferior a la décima pane del
total del mismo. -

La designación podrá recaer entre los propios Consejeros
generales de representación de Corporaciones Municipales o de
terceras personas que reúnan los adecuados requisitos de profesio
nalidad y sin que estas últimas puedan exceder del número de dos.

b) El nombramiento de los miembros representantes de los
impositores se efectuará por la Asamblea General y de entre los
mismos. .

Para la representación de impositores, podrán proponer candi
datos un número de Consejeros generales de este grupo no inferior
al que resulte de dividir su número total por ocho.

No obstante, se podrá designar hasta un máximo de dos
personas que reúnan los adecuados requisitos de profesionalidad y
no sean Consejeros generales. "

c) El nombramiento de los miembros representantes de los
empleados de la Caja de AholTOs se efectuará por la Asamblea
General a propuesta de los Consejeros generales de este grupo y de
entre los mismos.

d) El nombramiento de los miembros representantes de las
personas o Entidades fundadoras se efectuará por la Asamblea
General a propuesta de los Consejeros generales de este grupo y de
entre los mismos.

Artículo quince
Los Vocales del Consejo de Admmistración deberán reunir los

mismos requisitos que se establecen en el articulo siele respecto a
los Consejeros generales, salvo en los casos de Consejeros nombra~
dos por la representación de impositores. entre personas que no
penenezcan a la Asambléa General, los cuales deberán reunir los
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CO\PITULO In

LA COMISIÓN DE CONTROL

AT/icu/o veinte

Uno. El Consejo de Administración nombrará, de entre sus
miembros, al Presidente del Consejo, que, a su vez, lo será de la
Entidad y de la Asamblea General, y nn Secretario. Podrá elegir,
asimismo, uno o más Vicepresidentes. '

Dos. El Consejo se reunirá cuantas veces sea necesario para la
buena marcha de la Entidad, Podrá actuar en pleno o delegar
funciones en una Comisi6n Ejecutiva y en el Director General, con
excepción de las relativas a ia elevación de propuestas a la
Asamblea General o cuando se trate de facultades especialmente

• delegadas en el Consejo, salvo que fuese expresamente ~utorizado-

para ello. . '
Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los Consejeros

asistentes.
A las reuniones del Consejo asistirá el Director General con voz

y sin voto.
Tres. Las deliberaciones y acuef!ios .del Cot,lsejo d~ Adminis

tracIón tendrán carácter secreto, conslderandose infraccIón ~ve el
quebrantamiento del mismo a los efectos de incompatIbilidad
prevista en el apartado Al del artículo ocho de esta Ley y sin
perjnicio de las responsabilidades de otro orden que pudieran
proceder.

Cuatro. Los miemhros del Consejo de Administración que no
sean Consejeros Generales asistirán a las Asambleas Generales con
voz y sin voto.

Articulo veintiuno
La ComisiÓD de Control tiene por objeto cuidar de que la

gestión del Consejo de Administración se cumpla con la máxima
eficacia y precisión. dentro de las líneas generales de actuación
señaladas por la Asamblea General y de las directrices emanadas de
la normativa financjera.

Artículo veintidós

Uno. El número de miembros de la Comisión de Control se
fijará entre cuatro y ocho, elegidos por la Asamblea General
entre sus miembros que no ostenten la condición de Vocales del
Consejo de Administración, debiendo existir en la misma reoresen
tantes de Corporaciones Municipales, impositores,. personas o
Entidades fundadoras y personal de la Caja de Ahorros. _

La presentación de candidaturas se efectuará conforme a l,!
dispuesto para los Vocales del Consejo de Administración.

Dos. Podrá, además, formar parte de la Comisión de Control
un representante elegido por la Comunidad Autónoma donde
radique la sede social de la Caja entre personas con capacidad y
preparación técnica adecuadas. Asistirá a las reuniones de la
Comisión con voz y sin voto.

Tres. Con eXQ:pción del representante de la Comunidad
Autónoma indicado en el apartado anterior, cuando se produzca el
cese o revocación de un yocal antes. del término de su mandato,
será sustituido durante el periodo remanente por su correspon
diente suplente. Por cada grupo de representación y a los solos
efectos indicados en este apartado, serán nombrados tantos suplen-
tes como Vocales y por igual procedimiento que éstos.. .

Cuatro. La Comisión de Control nombrará de entre sus
miembros al Presidente. .

Cinco. Siempre que la Comisión de Control así lo requiera. el
Director general asistirá a las reuniones con voz y sin v!Jto. .
Art(culo YeintitréJ

Los Comisionados deberán reuÍtif 'los mismos reqwsltos y
tendriln las mismas incompalibilidades y limita~ones que los.
Vocales del Consejo de Administración, salvo ~ represen~te.d,
la Comunidad Autónoma, que tendrá sólo las m1sm!ls lDcompa¡.ib¡..
lidadesylimitacio~s. .

ArtICulo veinticuatro

Uno. .- Para el cumplimie1ltOde sus fiDCS, la ComisióR de
Control tendrá atribuidas las siguientes funciones:

l." El análisis de la gestión económica y financiera de la
Entidad, elevando al Banco de España, a la Comunidad,Autónoma
y a la Asamblea General información semestral sobre la misma.

2." Estudio de la censura de cuentas que reSUDlll la gestión del
ejercicio y la consiguiente elevación a la Asamblea General del
informe que refleje el examen realizado.

3," Informar a la Asamblea G.ene~ sobre lo~ v.resupuestos 'j
dotación de la Obra Benéfico Social. ast como VlsiJar el cumpli-
miento de las inversiones y gastos previstos. .

4.' Informar al Ministerio de Economía y Hacienda y a la
Comunidad Autónoma en los casos- de nombramiento y cese del
Director lICneral .

requisitos exigidos en el apartado uno del artículo siete, además de I
ser menores de setenta años o de la edad que, como máximo y
siempre inferior a esta última, establezcan los Estatutos a estos
efectos.

Articulo diecis~is

Uno. Constituirán causas de inelegibilidad para el nombra
miento y de incompatibilidad para el ejercicio del cargo de Vocal
del Consejo de Administración de las Ü\ias de Ahorros:

a) Las establecidas en el artículo ocho respecto a los compro-
misarios y COD5Cjeros generales.. . .

b) Pertenecer al Consejo de Administración u 6rgano equiva
lente de más de cuatro Sociedades mercantiles o Entidades Coope- .
rativlls. A estos efectos no se computarán los puestos ostentados en'·
Consejo de Administración u órgano equivalente en la que los
interesados, su cónyuge, ascendientes o descendientes, juntos o
separadamente, sean propietarios de un número de aectones no
inferior al cociente de dividir el capitlll social por el número de
Vocales del Consejo de Administraci6n. La misma norma se
aplicará a los casos de representación legal de menores, ausentes o
incapacitad9S. En cualquier caso el número total de Consejos no
será superior a ocho.

Dos. Los Vocales de los Consejos de Administración, así
como sus cónyuges, ascendientes o descendientes y las Sociedades
en que dichas personas participen mayoritariamente en el capital,
bien de forma aislada o conjunta, o en las que desempeñen los
cargos de Presidente, Consejero, Administrador, Gerente, Dilector
general o asimilado, no podrán obtener créditoS. avales ni garar.tías
de la Caja respectiva o enajenar a la misma bienes o valores de su
propiedad o emitidos por tales Entidades sin que exista acuerdo del
Consejo de Administración de la Caja y autorización expresa del
Banco de España o de la Comunidad Autónoma respectiva, según
proceda. Esta prohibición no será aplicable a los créditos, avales o
garantías para la adquisición de viviendas concedidas por la Caja
con aportación por el titular de garantía real suficiente y se
extenderá en todo caso no sólo a las operaciones realiZlldas
directamente por las personas o Entidades referidas, sino a aquellas
otras en que pudieran aparecer una o varias personas fisicas o
jurídicas interpuestas. Tampoco será de aplicación respecto a los
representantes del personal, para los cuales la concesión de créditos
se regirá por los Convenios Laborales, previo informe de la
Comisión de Control.

Articulo diecisiete

Uno. La duración del ejercicio del cargo de Vocal del Consejo
de Administración será la señalada en los Estatutos, sin que pueda
exceder de cuatro años. No obstante, los Estatutos podrán prever
la posibilidad de una reeleccion por otro periodo igual y único y
siempre que en ésta~cumplan las mismas condiciones, requisitos
y trámites que en el nombramiento.

El cómputo de este periodo de reelección será aplicado aun
cuando entre el cese y el nuevo nombramiento hayan transcurrido
varios años.

La duración del mandato no podril superar los ocho años. sea
cual sea la representación que ostenten.

Cumplido el mandato de ocho años de forma continuada o
interrumpida, y transcurridos otros ocho años desde dicha fecha,
podrá volver a ser elegido en las condiciones establecidas en la
presente Ley.

Dos. La renovación de los Vocales del Consejo de Adminis
tración será acometida por mitades, respetaado, en todo caso, la
proporcionalidad de las representaciones que, componen dicho
Consejo. .

Tres. El procedimiento y condiciones para la renovación, la
reelección y provisión de vacantes de Consejeros de Administrlr
ción se determinará en las itonnas que desarrollen la presente Ley,
sin que puedan efectuarse nombramientos provisionales. ,

En todo caso, el nombramiento y la reelecci6B de Vocales habrá
de comunicarse al Ministerio de Economía y Hacieada, a través del
Banco de España, o a la Comunidad,.Autónoma, según proceda.
para su conocimiento y constancia.
Artículo dieciocho

Los Vocales del Consejo de Administración cesarán en el
ejercicio de sus cargos en los mis!?"os supuestos que se ~elacl(man

en el articulo diez para los Canse]eros ge~raIes, y por 1D~U~~ .en
las incompatibilidades previstas en los artlculos ocho y dieClselS.

Articulo diecinueve

El Consejo de Administraci6n será el represental!te de la
Entidad para todos los asuntos pertenCClentes al grro y tráfico de la
misma, asl como para los litigiosos.
. El ejercicio de sus facultades se regirá por lo establecido en los
Estatutos y en los acuerdos de la Asamblea GeneraL
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5." Proponer la suspensión de la eficacia de los acuerdos del
Consejo de Administración dé la Entidad cuando entienda que
vulneran las disposiciones vigentes o afectan Ui,justa y gnivemente
a la situación patrimonial, a los resultados, o al crédIto de la Caja
de Ahorros o de sus impositores o clientes. /2stas propuestas se
elevarán al Ministerio de Economía y Hacienda y a la Comunidad
Autónoma, que resolverán dentro de sus respectivas competencias,
sin ~uicio de las acciones que procedan. ;

4" Informar sobte c:uestiODes' o situaciones concretas a peti
ción' de la Asamblea General. del Ministerio de Economia y
Hacienda y de. la Comunidad Autónoma. - .

7." Vigilar el pibceso de elección y designaciónqe los miem-
bros de los órganos de IObierno.·· .

. 8." Requerir al Presidel\te la convocatoria de la Asamblea
General CQJi carácter extraOlllinario. en el supuesto previsto en el
punte 5.° de este~. '. ..._

Dos. Para el cumplimiento~ de esJas funciones podrá recabar
del Consejo de AdministracióJ!.Cuantos antecedentes e información
tonsidere· necesarios. .
. . Tres. El Presidente de la Comisión de Control deberá infor
lII4T al Ministerio de EcoiIomía y Hacienda y a la Comunidad
Autónoma respectiva, sobre las materias relacionadas en el punto

•7.0 .,delaparlado primero del presente articulo.

Articulo veintiéinco
En el ejercicio de las funciones de los m'íembros de los órganos

de gobierno de las Cajas de Aborros, con excepción del Presidente .
del Consejo de Administración, no se podrán originar percepciones
distintas de las dietas pOr asistencia y desplazamiento.

muto 11

El Director lenera\

Articulo veintiséis

El Director ll.Cneral o asimi!ado será designado por el Consejo
de Admmlstraclón de. la Caja entre personas con capacidad,
preparación técnica y experiencia suficiente para desarrollar las
funciones propias de este cargo. La Alamblea General, convocada
al efecto, habrá de confinnai el nombramiento. .

El Director lleneral o asimilado cesará por jubilación a la edad
de sesenta y cinco años. Podrá, además. ser removido de su cargo:

a) Por acuerdo del Consejo de Administración del que se dará
traslado al Orpno de la Administración Central o de la Comuni
dad Autónoina, según proceda, para su coriocimiento.

b) En virtud de expediente disciplinario instruido por el
Banco de España o la Comunidad Autónoma. En el primer caso,
junto con el expediente se elevará propuesta de resolución a la
autoridad competente.

!lrticulo veintisiete

El ejercicio del cargo de Director general o asimilado y
Presidente del Consejo de Administración en el caso de baberle
sido asignado sueldo, de una Qija de Aborros requiere dedicación
exclusiva y será, por tanto, incompatible con cualquier actividad
retribuida tanto de .carácter público tomo privado, salvo la
administración del propio Pl\trlmonio y aquellas actividades que
ejerza en representación de la Caja. En este último casoios ingresos
que obtengan, .distintos a dietas de asistencia a Consejos de
Administración o similares, deberán cederse ala Qija por cuya
~uenta reaIiza dicha actividad. o representación. .

TITULO m
Los 6rpnos COlIfederatl!'S te las Cájas de Aborros

Articulo veintiocho

La Confederación Española de Q1jas de Ahorros, formada por
las Cajas de Aborros intep'adas en ella o que puedan integrarse,
agrupadas o no por Federaciones;'tiene como finalidades princiPa-
les las siguientes:.- ." '

a) Ostentar la representación individual o colectiva de' las
Cajas de Ahorros <:Onfedtradas respecto al poder público, favore·
ciendo el concurso de estas Instituciones a la acción de la política
económica y social del Gobierno.

b) Ostentar, asimismo, la representación de las Cajas de
Ahorros en el ámbito internacional y, especialmente, respecto al
Instituto Internacional de las Cajas de Ahortos y demás organismos
internacionales.

c) Ofrecer. los servicios financieros que las Cajas de Ahorros
consideren adecuados, potenciando y estimulando la creación de la
infraestructura tecnológica que permita alcanzar la organización'
óptima y la prestación más eficaz de aQuellos servicios.

. dl Prestar los servicios de informacÍón. asesoramiento técnico
y financiero y de coordinación operativa.

el Colaborar con las autoridades financieras en el sanea·
miento, mejora de la gestión y cumplimiento de la normativa
finanCIera de las Cajas. .

f) Facilitar la actuación de las Cajas de Ahorros en el exterior,
ofreciendo los servicios que éstas puedan requerir.

Articulo veintinueve
Los órganos de $obierno de la Confederación Española de Cajas

de Aborros se. ajustarán en todo a lo prevenido en esta
disposición para los correspondientes de las Cajas, con las siguien.
tes peculiaridades:

al En la Asamblea·General de 1a Confederación los Consejeros
generales representarán exclusivamente a las Cajas de Ahorros
Confederadas y serán el Presidente o un Vocal del Consejo de
Administración. En todo caso. los Directores generales de las Cajas
podrán asistir ~on .VOz y sin voto.

- b) El número de votos'<:ollcedidos a cada Caja en la Asamblea
General sérá proporcionill al volumen de sus depbsitos, con un
máximo de quince y un mínimo de dos, excepto en las elecciones

.de ,las JICfSOTllIS que hayan de desempeñar los distintós cargos, en
. que cada Caja tendrá derecho a un solo voto. .

c) El Consejo de Administración, que podrá actuar en pleno o
delegar funciones en una Comisión Ejecutiva, estará inte$rado por
el número de miembros qúe se fije estatutariamente, no mferior a
diecisiete, que serán el~gidos por la Asamblea General. sin que
pueda haber nunca más de un representante de la misilla Caja de
Ahorros. . .

Estará formado por Presidentes de Consejos de Administración
que sean miembros de la Asamblea General y por Directores
generales o asimilados de Cajas de Ahorros. Cada uno de estos
grupos tendrá un número de representantes no inferior a un tercio
del total. .

Deberán estar representadas adecuadamente en el Consejo de
Administración todas las Comunidades Autónomas a través de
representantes de Cajas de Ahorros con sede social en cada una de
ellas. .

dl Cada Vocal del Consejo de Administración tendrá un voto
en el mismo, sien<!o dirimente. el voto de quien presida el Consejo.

el. A las. !eUDlOne~ de la Asamblea General y del Consejo de
AdmlDlstraclOn aSlstlra con voz y sm voto el Director lleneral de
la Confederación, que será designado por el Consejo de Adminis
tración de la misma entre personas con capacidad. preparación
técnica y experiencia suficiente para desarrollar las funciones
prPpias de este cargo.

f) El Consejo de Administración nombrará, de entre sus
miembros que ostenten la condición de Presidentes de Consejo de
Administración, al Presidente. que, a su vez, lo será de la
Confederación y de la Asamblea General de la misma, y un
Secretario. Podrá elegir, asimismo. uno o más Vicepresidentes.

Articulo treinta

Uno. La comisión de Control, que tendrá encomendadas las
funciones que se recogen en el artículo 24 de esia Ley, estará
integrada por seis miembros,elegidos por la Asamblea General, de
los cuales, cuatro sc!rán Consejeros de Administración de Cajas de
Ahorros y dos Directores generales o asimilados, sin que unos u
otros puedan pertenecer a Cajas que tengan representación en el
Consejo de Administración. Todos ellos tendrán voz y voto.

Siempre que la Comisión de Control así lo reqújera, el Director
general asistirá a las reuniones con voz y sin voto;
. Los miembros de la Comisión de'Control que ·nosean Conseje
ros ¡enerales asistirán a la Asamblea Oeneral con voz y sin voto.

Dos. Podrá, además, formar parte de la Comisión de Control
un .represc;ntante de la Administración Central elegido entre perso
nas con capacidad y preparación técnica adecuadas. ASistirá a las
reuniones de la Comisión con voz y sin voto.

. 4rticulo treinta y uno
Uno. Las Cajas de Ahorros podrán agruparse por Federacio

nes de ámbito territorial, .con la finalidad de unificar su representa
ción y colaboración con los poderes públicos territoriales, asi como
la prestación de servicios técnicos y financieros comunes a las
Entidades que abarque su ámbito.

Dos. Las Federaciones estarán constituidas por el Consejo
Oeneral v la Secretaria General.

Tres. El Consejo General es el máximo órgano de gobierno y
decisión de la Federación, y estará constituido por dos representan·
tes de cada caja asociada y dos representantes de la Comunidad
Autónoma o Conwnidades que abarque el ámbito de la Federa-
ción. '

Cuatro. La Secretaría General es el órgano administrativo de
gestión y coordinación. teniendo a su cargo la ejecución de las
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¡uncIOnes que tiene encomendada la Federación bajO las directrices
del Consejo General.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Uno. El Ministerio de Economia y Hacienda y el
Banco de España, dentro de sus respectivas competencias. ejercerán
las funciones. de disciplina, inspección y sanción de las Cajas de
Ahorros:

Primero.-En las materia"S que sean competencia del Estado, y en
especial las relativas a la política monetaria, financiera y de
solvencia y seguridad.

Segundo.-En las actividades de las Cajas de Ahorros realizadas
fuera del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de su
domicilio social.· -

Dos. Las Comunidades Autónomas ejercerán las funciones de
disciplina, inspección y sanción de las Cajas de Ahorros con
domicilio social en SlI territorio, y para las actividades realizadas en
el mismo, en las materias que sean de su competencia.

Tres. En maieria de disciplina e inspección el Banco de
España pÓdrá establecer Convenios con las Comunidad~ Autó- .
nomas. . '

Segunda.-En el caso de Cajas de Ahorros cuyos Estatutos a la
entrada en vigor de la presente Ley recojan como Entidad funda.
dora a la IRlesia Católica, el nombramiento v durdción del mandato
de los rcpresentantes de esta Entidad en los ÓTgallos de gobierno,
se regirá por lo que estuviera establecido en 'dichos Estatutos en
fecha 17 de enero de 1985, debiendo existir, en todo caso, al menos,
un representante de cada uno de los otros grupos que componen
dichos Organos.

Tercera.-Quedará exceptuada de lo prevenido en la presente
Ley la Caja Postal de Ahorros, que se regirá por su propia
normativa.

Cuarta.-Las incompatibilidades establecidas en el apartado B)
del artículo 8 de esta Ley. no serán aplicables al Presidente de la
Comunidad Autónoma o Diputación Foral que, a la entrada en
vigor de la presente Ley tenga la condición de miembro nato de los
órganos de gobierno, de las Cajas de Ahorres que radiquen en su
territorio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera,-En el plazo de seis meses a contar desde la publicación
del desarrollo legislativo por las Comunidades Autónomas de las
normas basicas de la presente Ley, y. en todo caso d~ntro del
término de los diez meses desde la publicación de ésta, las Cajas de
"'horros y la Confederacion -Española de Cajas de Ahorros procede
rán a la adaptación de sus Eslatutos y Reglamentos a las disposicio
nes que en la misma se (Onticnen, elevándolos al Ministerio de
Economía y Hacienda o a la Comunidad Autónoma respectiva para
su aprobación cn el plazo de tres meses.

Scgunda.-La constitución de la Asamblea General elegida según
las normas contenidas en. esta Ley se realizará dentro de los cuatro
meses siguientes al, de la aprobación de los Estatutos y Reglamentos
de las Cajas de Ahorros. y designará en la forma establecida a los
Vocales del Consejo de Mministración y a los miembros de la
Comisióri de Control. .

Constituidos los nuevos órganos de gobierno de las Cajas
Confederadas,. la Confederación constituirá los suyos dentro del
plazo de dos mese~. ".'.

Tercera.-En .tanto no se bava producido la constitución de la
nueva Asamblea General, el gobierno, representación y administra·
ción de las Cajas de AholTOS seguiráJ!. atribuidos a sus actuales
órganos de gobierno. quienes, en consecuencia; adoptarán los
acuerdos necesarios para la debida ejecución y cumplimiento de las
normas contenidas en la presente Ley: '

Cuarta.-Los·actuales miembros de los órpnos de gobierno de
las Cajas de Ah.orros cesarán en el ejercicio de sus cargos en el
momento de la formación de los nuevos órganos .constituidos de
acuerdo ron las normas establecidas en la presente·Ley.
. No obstante, durante el primer año a partir de la constituciÓll
de la nueva Asamblea General. seguirán ostentando su cargo corno
Vocales. conjuntamente con todos los miembros del nuevo Consejo
de .-\dministración. la mitad de los V0Cá\es actuales de dIcho
Consejo, dos de los cuales serán los que en la aet\ialidad ostenten
los cargos de Presidente y Secretario. y el resto serán el~os por
sorteo entre aquellos que no lleven más de a<;ho años en efejercICIo
del m;slTlQ respetando en lo posible, las proporcWDeS y grupos que
establecía el Real Decreto 2290/1977, de 27 de lIKIlstO.

Quinta.-Si alguno de los miembros de los órganos de gobierno
de las Cajas de Ahorros que hayan ostentado el cargo con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley resultara
nuevamente elegido. para el cómputo total de su mandato. que er

ningún caso podrá superar los ocho años. se tend,rá.en cuenta el
tiempo ·que haya desempeñado el cargo con antenondad.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al GQbierno para adoptar las medidas y
dietar las disposiciones que sean necesarias para el desarrollo de la
presente Ley. . '

Segunda.-Las facultades concedidas a la Asamblea Gene,ral, en
relación con los Estatutos y Reglamentos de la Caja. se entienden
sin perjuicio de la posterior l!probación de los, mismos .por el
Mimsterio de Economía y Haetenda o la Comunidad Autonoma.
quienes podrán ordenar la modificación en~ .caso de aquellos
preceptos que no se ajusten a las normas o pnnclplos de la presente
disposición. '.

Tercera.-Todas las relaciones de las Cajas de Ahorros y de la
Confederación Española de Cajas de Ahorros con el Ministerio.de
Economía y Hacienda en las materias reguladas. en esta Ley se
establecerán a ti'a,vés del Banco de Espaila.

Cuarta.-Uno. Las Comunidades Autónomas. en el marco de.
la normativa básica del Estado, dI: la: que forma parte la presente
Ley, '( en el ámbito de sus competencias, podrán desarrollarla. en
especial en los síg~entes aspectoS: .

, al Desarrollar el procedimiento para elegir y designar a los
miembros de la Asamblea General y el Consejo de Administración,
en particular, procedimiento de selección de las COrporaciones
Municipales, y proceso electoral de representantes de los tmposlto-
res. .

bl Normas de procedimiento y condiciones para la ren.ova
ción. la reelección y provisión de vacan'!es de los Consejeros
generales v Vocales del Conseio de Administración.

c) Condiciones de convocatoria y funcionamiento de las
Asambleas Generales.

d) Constitución y funciona1l!iento d~ 1lj Comi~ión Ejecutiva
como órgano delegado del Consejo de AdmmlstraclOn.

el Criterios que inspirarán la, redacción de. los Reglamentos
;Iel procedimiento regulador del.SIstema de des!gnaClones de los
miembros de los órganos de gobIerno de las Cajas de Ahorros.,

Dos. Las normas a las que se refiere el número anterior se
extenderán o adaptarán por el Consejo de Ministros, cuando fuere
necesario, para regular las distintas materias relacionadas con Cajas
de Ahorros establecidas fuera del territorio de la Comunidad
Autónoma.

Tres. No tendrán el carácter de norma básica 1015 preceptos de
esta Ley que a continuación se relacionan: Articulo 2, 2. párrafo
1.0; artículo 12. l. excepto los párrafos l.u y 4.°; artículo 13. 2: en
lo que se refiere al número mínimo y máximo de Vocales del
consejo de Administración; artículo 22, 1, en lo que se refiere al
número mínimo y máximo de miembros de la Comisión de
Control. .

Quinta.-A los'efectos de la presente Ley, se entíende que las
competencias de las Comunidades Autónomas se circunscriben a
las Cajas de Ahorros que tengan su domicilio social en el ámbito
territorial de la Comunidad y para las actividades realizadas en el
mismo.' , '. -

No obstante lo anterior, el Estado asumirá todas las competen
cias en el .-so de Ias' Cajas de Ahorros sientpre que el volumen de
depósit06 captados fuera del 1erritorio de la Comunidad Autónoma
en la que tenga su domicilio social exceda del SO por loo.

Sexta.-Las Comunidades Autónomas deberán remitir al Minrs
terio de Economía y. Hacienda la infuimaci6n que se recabe sobre la
aetlvlllad que desarrollen en el ejercicio de ~us com~tencias. en
materia de Cajas de Ahorros; para posibilitar la realización de la
politica monetária y financiera del Estado y velar por la observan-
cia de las norinas básicas' estatales. . ,.' ".

Séptima.-La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su
public:ación en el «Boletín Oficial del .Estado». . , .

DISPOSICl()l{'DEROGATORlA

Queda derogado el Real Decreto 2290/1977, de 27 de agosto.
salvo lo establecido en sus Capítulos II y 111, Ycuantas diSPOSICIO
nes de igual o inferior ral18O' se oponpn a lo dispuesto en la
presente Ley.

Por tanto. ,.._
Mando a todos los españoles. particularés'y aUtoridades. que

guarden y hagan guardar esta Ley. -

Palma de Mallorca. 2 de agosto de 198~. ' .
. JUAN CARLOS I<.

El Presidente del Gobiano.
FELIPE GONZALEZ MARQL:EZ


